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Bogotá, 15 de diciembre de 2010
CIRCULAR No. 083
PARA: 
EMPRESAS TRANSPORTADORAS DE GAS NATURAL QUE SOLICITARON APROBACIÓN DE CARGOS, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN CREG 126 DE 2010. 
DE:
DIRECCIÓN EJECUTIVA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS - CREG

ASUNTO: 
INFORMACIÓN SOMETIDA A RESERVA LEGAL.
Con el fin de garantizar la protección de los derechos tanto de las empresas transportadoras de gas natural que solicitaron aprobación de cargos conforme a la Resolución CREG 126 de 2010, como de los terceros interesados que pretenden hacerse parte en las actuaciones administrativas abiertas con ocasión de dichas solicitudes, y para dar cumplimiento al inciso tercero del artículo 29 del Código Contencioso Administrativo, la Dirección Ejecutiva solicita que las mencionadas empresas indiquen a esta Comisión qué información de aquella reportada en la solicitud está sujeta a reserva de conformidad con la ley, de tal manera que se proceda a la formación del cuaderno separado a que se refiere el inciso referido.

Para el efecto, en un término no mayor a tres (3) días contados a partir de la publicación de la presente Circular, las empresas deberán dar cumplimiento a lo anterior, exponiendo de manera suficiente las razones jurídicas de la reserva de la información que haya sido indicada como tal. 

De no dar respuesta a la solicitud realizada a través de la presente Circular, se procederá a dar cumplimiento al artículo 29 antes señalado, formando cuadernos separados únicamente con los documentos que, a juicio de la CREG, se consideren sujetos de reserva legal.

Cordialmente,

JAVIER AUGUSTO DÍAZ VELASCO

Director Ejecutivo
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